
BOE.-Núm. 149 23 Junio 1983 17623

34. Regla 38

Intercálase -del presente a.e,lenn9uto. desrués de 1&1 pal•
.,ras -elel Anexo l. en loe párrafos· d).,_ U1 e y n. y deaPUM
te las palabras .Anexo III- ea. el ParT&lO 1').

35. Regla 38 lo)

Aftl\dase el nuevo párrafo siguiente:

.h) El cambio de emplazamiento de 1&1 luces todo horizonte
~mo consecuencia de lo especificado...en 1& sección , b) del
:'\nexo 1 del presente Reglamento: exención perm,anente.•

36. Anexo 1, sección 1

Adádase la siguiente frase al texto actu&1 de la definicióD:

..Esta a.ltura se medirá desde la posición que queda en Unea
vertical debajo del emplazamiento de la luz._

:no Anexo 1, sección 2 el

Enmiéndese de modo que diga:
.Una de las dos o tras luces _de tope- prescr:l.tae para 108

iJuques de propulsión mecánica decUcados a remolcar o empujar
lo otro buque, irá oolocada en 1& misma posici6n que la luz de
~pe de proa o que la luz de tope de popa¡ aiempre que, si se
llev&Il en el palo de popa. la luz de tope más bala de popa
35té colocada por lo meDos a 4,5 metros, verticalmente, por enM

::ima de la 1uz de tope de proa.•
38 Anexo 1, sección 2 f)

Enmiéndese de modo que diga:
f) D La luz o las luces de tope prescritas en la RegIa 23 al

.rán colocadas de forma que queden claras-y por encima de las
:-estantes luces y obstrucciones, salvo en el caso indicado en.
31 apartado ii)

iiJ Cuando sea imposible llevar las luces todo horizonte presM
::ritas en la Regla 27 bJ 1) o en 1& RegIa 28 por debajo de las
luces de tope, se podrán lievar por encima de la luz o 1e las
LUces de tope de popa o verticalmente entre la luz o lu luces
1.e tope de proa y la luz o las lucea d-e tope de popa a condi
Jión de que, en este último ca&O, se cumpla con lo' prescrito
3S la. sección 3 e) del presc-nte Anexo.•

3&. Anexo 1, seccLón 2 tJ t)

Sustitúyase el texto actual de este apartado por el siguiente:
.i) En los buques de eslora iguaJ o superior a 20 metros-,

:a1es luce& irán colocadas con una separación no interior a dos
metros y la más baja de- ellas a una altura no inferior a cuatro
metros por encima del casco, salvo cuando se exija una luz
je remolque .•

40. Anexo 1, sección 2 tJ ti)

Sustitúya.se el texto aoctual de este apartado por el siguiente:
.iD En los buques de e&lora interior a 20 metros, talea lUM

:::es irán colocadas con una separación no inferior a un metro y
,a más bala de ellas a una altura no inferior a dos metros por
mcima del casco, salvo cuando se exija una luz de_ remolque;.

.1, Anexo l, secctón 2 jJ

Suprímanse las palabras .de pesca. después del ..buque•.
42. Anexo I, seccLón -"'2 kJ

Sustitúyanse las palab'ras .la de proa. en la primera linea
por las palabras .1110 luz de proa prescrita en la Regla 30 al n.,

En 1& segunda fraae, sustitúyanse todas Isa palabraa que
.iguen a .de proa_ por las siguientes: ese colocari a una a1tuM
'.-a no inferior a seis metros por encima del cascq.,

43. Anexo l. secctón 3 bJ
En la primera linea, sustitúyase .En los buques. pOr .En

os buques de pr<?pulsión mecánica,..
.fol. Anexo 1, sección 3 cJ

Afládase el nuevo párrafo siguiente:
..e) Cuando las luces prescritas en la 'Regla 27 b) iJ o en la

legla 28 estén colocadas verUca1mente entre la luz o las luces
le toPe de proa y la luz o las luoee de tope de popa., es.. luM

:ers todo horizonte se colocarán & una distancia horizontal no
nferlor a dos metros del eje longitudinal del buque en la dlrec
:ión de babor a,. estribor.•

45. Anexo 1, sección 5
En la primera línea, despuélde 1. palabras ..184 luces de

:astado. ai'tádanse las palabras .de los buques doe eslora igual
) superior a 20 ml3tros-. Atl.é.da.se el texto sigulente después de
a primera frase: .En los buqu61 de eslora lnferior a 20 metros,
a:s luces de eo.stado, cuando s-e&n necesarlaa para cumpllr con lo
lrescri to en la sección 9 del presente ADezo, irán dotadas, por
a parte de crujia, de pantallas de color negro mate._

46. Anexo l. sección 8

Afiáda-s8 la siguiente frase a la no~ que figura al tinal de
'sta sección:

.No .. lo...... uta llmIjlt<:lcIn m_te una re¡¡uladcln 4u...
ble <le la Intasldad lumlnola.•

"1. Anqo 1, ,ecc&61l " (1) U
SWltltúy... la expreslcln <deberán leIle... _ ._. y la

expresión .deberán decrecer. por cdecreoeráD-•.

48. Anexo " 'ecc~", " cü UJ. úUima "neo
Sustit\lYue le palabra ..limltee:. por 1& palabra ..eectorea...
"8. Ane.x:o 1, sección 11 bJ
Intercálese despúél de .luces de tondeo. y antes de -, que no

precisan ...• las palabras .prescritas en la Regla 30-,

SO. Anexo 1, sección lO aJ Y b)

Intercé,lese -una vez inataladae 6StaI,. a oontlnuaoiÓJl de
.luces eléctrioaa,. en la rra.e de introducción del párrafo al;
y .., una vez instaladas éstas. a continuación de .luces elécM
trlcas. en la frase de introducción del párrafo b). .

51. . Anexo " sección 13

Enmiéndese de modo que diga:
.La. oonstruoclÓD de luce. ., marca., as! como la lnatal.

ción de luces a bordo del buque, se a,.justarán a criterios que la
autoridad oompet.eDte del Estado cuyo pabellón tenga derecho
a enarbol8l' el buque juzgue s8!UBfactortoe.•

152. Anexo 111. .ección 1 dJ
S""tltúyan.. !al palab..... .4 dB por debajo del nivel <le pro

sión acUetic... por lu palabras .4 dB par d-ebajo del nivel p~
cnte de presión acúSUca. y 1alS palabr&e ..10 dB por debajo del
nivel de presión acusUe:a- por las palabras .10 dB 1>01" d-ebajo del
nivel prescÍ'ito de presión acústica.. Cada vez que en el resto
de este Anexo aparezca el adjetivo cSOnora-, sustitúyase por
cacústica·.

53. Anexo l~l, sección a tU

SUf;titúyanse las pa1&bras ca 1& distancia de un metro. pOI'
las palabra.a "a un metro de distancia..

Si. Anexo 111. sección a bJ

EnintéIÍdese la segunda frase de modo que dig&=
.La boca' do'-u. Cl&mpana. tendrt no- meaoa de- sao- 'mUím.

tras de diámetro para 101 buquea d-e eslora igual o superior. 3D
metros y no menos de 200 milímetros para. los buqu. de es·
lora igual o superior a 12 metros pero inferior a- 20 metrol.·

ss. Anexo 111, seccLón 3

Sustitúya.nse las palabraa edel Estado en que esté matricula.
do el buque. por 186 palabras .del Estado cuyo pabellón tenga
derecho a enarbolar el buque..

56. -Regla 35 bJ (s. aplicll- IÓJo - al texto freme.')

Las presentes Enmiendas entraron en vigor elide junio
de 1983.

1.0 que se hace público para conocimiento general.
Madrid. U de juma de 1983.-El secretario general Técnico,

Ramón VillanuevaEtehevema.

MINISTERIO DE DEFENSA

76 REAL DECRETO 1811/1983, ele 22 de junio, por el
175 que se--crea le- Comisión de Estudio. para la inteM

gradón de lo. Cuerpo. MUitares de Intervención
en una sola Corpora-ción unificada.

. La Ley Orgánica 611980, de 1 de Julio, por la que se regulan
los criterios básicos. de la defensa nacional y la organización
militar, dispone en su articulo 28 que ..el Ejército de Tierra, la
Armada y el Ejército del Aire se estructurarán orgánica y fun
cionalmente para cumplir conjuntamente la misión constitua
cional encomendada a las Fuerzas Armadas.. Asimismo disM
pone en su párrafo segundo que ..se t~nderá a unlticar todos
los servicios cuya misión no sea exclUSIva de un solo EJército
para permitir el funcionamiento bonjunto con criterios de efia
cacia y economía de medios•.

A tal tln, el Ministerio de Defensa ha iniciado los estudio!
de unificación de los Cuerpos, Militares de Inte"enclón. eSa
tudio que habré. de servir de base y modelo para la unificaa
ci6n de otros Cuerpos de los Ejércitos, Y que permita alcan~
zar esos criterios de eficacia y economia de medios a que se
refiere la expresada Ley Orgánica.

Estos estudios, previos en todo caso & la decisión que de
ban adopt'ar lo. ór,anos legislativos, requieren, pata su con,,:
clusión, de un esfuerzo de smgula.r importancia que deberá
llevarse a cabo a la mayor brevedad, lo que exige la consti
tución de una Comisión de trabajo que 108 aborde con uclu
siva dedicación.
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cada una de lu unidades orgánicas ¡estor. del gasto, .de lOE
objetivos a alcanzar en el periodo presupuestario y de lOE
oorT8spondiente. indjcadores de resultados, d~finiendo en con·
lecueDcia sus actJvIdades o programas de actuat:ión, dentro· dE
BU Atnbito funcional respecti'vo. que justifiquen las carrespon·
dtentea dotaciones de medios. clasiticando las distintas partidas
de ....to. en función de IU naturaleza económica,

La II1atemátlca que 18 coDlidera pretende condUCir a una
clasificación de los Pr.elupuesiOs Generales del Estado de C&
ricter económico. orgánico y por programas. que permita UDe
triple presentación y _.Usi_ de 101 mismos: económictH)I"....
nIeo, orgénico y por progr&maa y económico y por programas
respondiendo ele forma coherente a un único proceso de asig-
nación de recursos. .

El conjunto de objetivos re.ultante, donde queda refieijada
la actiVidad de las distintas unidades orgánjcas que integran
la Administración PúbUca Estatal. deberá a¡:regane en fun·
dones que permitan conocer la distribución de los gastos pú
blicos según la cobertura que con ellos 8EI presta a las nece·
sidades de carácter. general, edúcativo, cultural, social, econó
mico o financiero de la sociedad espaftola.

Pera ello, este Ministerio,. haciendo uso de la facultad que
le confieren los 8!r'Uculos l. li2, 53, M, 83 Y 88 de la Ley General
Presupuestaria. ha aprobado las siguientes normas para la
elaboración de los Presupuestos Generales del Estado para el
ejercicio económico de 1984.

l. NORMAS GENERALES

1.1 Ambito de apiicación.

Las normas de esta. Orden, en los términos que en cada
caso se establecen, serán aplicables:

a) Al Estado.
b) A los Organismos autónomos de caré.cter administra-

tivo. .
cl A los Organismos autónomos de carácter comercial. in

dustrial. ftnanciero.o ané.logo.
d) A la Seguridad Social, por lo qUe respecta a los Presu

puestoS de ingresos y gastos de sus entidades gestoras y al
Presupuesto-resumen de los recursos y obligaciones de la misma.

e) A las Sociedades estatales definidas en el articulo 8.0

de la Ley General Presupuestaria y en la Ley 4/1980. de 10 de
enero, del Estatuto de 1... Radio y Televisión, por lo que res
pecta a:

Los programas de actue.t:!ón, tnversiones y financiación.
Los Presupuestos de explotaciÓll y de capital.
n A los demés Entes del sector públtoo estatal no recogi

dos en los apartados anteriores, cuyos presupuestos se deben
incluir en los Generales del Estado. a tenor de lo previsto en
el artículo 134 de la Const.itución.

11. PLAZOS PARA LA ELABORACION DE LOS PRESUPUESTOS

11.1 Presupuesto. del Estado y de los Organi.mo. autónomo•.

al Tanto los anteproyectos del Estado de gastos de los ór-
ganos superiores del Estado y de ,los Departament.os ministe
riales como los de los Organismos autónomos, definidos en
base a sus respectivos programas de actuación, se remitirán
al Ministerio de .Economia y Hacienda antes del 10 de Julio
de 1983, en los plazos que fije la Dirección General de Pre~u
puestos para los diferentes elementqll de \a documentaCIón
presupuestarta. . .~

b) La Dirección General de Presupuestos confeccionaré, en
coordinación "con los 'demés Centros directivos del Ministerio
de Economía y Hacienda que gestionan recursos del Estado,
el anteproyecto del Presupuesto de Ingresos y la previsión del
importe de los beneficios fiscales que para cada ejercicio pre
supuestario puedan afectar a los tributos del Estado, pudiendo
solicitar de los mismos cuanta información estime necesaria
para tal finalidad.

c) La Dirección General de Presupuestos analizaré., en COor
dinación con las Oficinas Presupuestarias de los Ministerios
o, en su caso, con los Organismos y Entes correspondientes,
la documentación presupuestaria recibida, ajustando los crédi
tos y objetivos de los programas de gasto a las cifras que pro
cedan.

d) En base a dichos análisis, este Ministerio someterá al
acuerdo del Gobierno el correspondiente anteproyecto de la
Ley de Presupuestos Generales del Estado.

11.2 Presupuesto de la Seguridad Soctal.

El Ministerio de Trabajo y seguridad Social remitirá al Mi
nisterio de Economía y Hacienda, antes del 10 de julio de 1983,
el anteproyecto de Presupuesto de la Seguridad Social, junto
con los de las Entidaau gestoras de la misma. acompañados
de la documentación que se se15.al& en el artículo 148 de la
Ley General Presupüest&ria.

Los Ministros de Economía y Hacienda y de Trabajo y Se
guridad Social. con'untamente, someterán a la aprobación del
Gobierno los Presupuestos aludidos, formando parte de los Pre
supuestos Generales del Estado.

U.3 Otro. Entes públicos.

Los anteproyectos de. los 'Presupuestos de los demAs Entes
del sector público estatal se remitirán al Ministerio de Econo·

1983:

JUAN CARLOS R.

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDADE

El MJntstro de Defensa,
NAlLCISO SERRA SERRA

DISPONGO,'
ArUculo 1.0 1. Se crea la Comisi6nde Estudios para la in·

tegract6n de los Cuerpos UlUlares de Intervención en una sola
Corporación unificada, que dependerá orgánlClamente del Mi
nistro de Defensa.

2. Ser60 funciones de la Comlsl6n el completar y refundir
101 atudios realizados en el. Ministerio de Defensa en 1& cons
titución de esta unificación, la previsión de 101 efecto. de m
dale funcional, personal y reglamentaria que deban des&JTO
llane una vez aprobada la ley respectiva, y proponer las
'Obietanas y medida. necesarias para la unificación de que
se trata. redactando a tal fin loa oportunos anteproyectos de
ley y disposiciones administrativas de carácter general.

3. La Comisión realizaré. 8US trabajos en régimen de exclu
siva. dedicación.

Art. 2,- l. La composición de la Comisión: seré la siguiente:

- Un Presidente. que será General Interventor General per
teneciente a uno de los Cuerpos de Intervención de 101 Ejér
citol o de la Armada. Ocuparé plaza. de nueva creación en plan
tilla eventual. que será amortizada al concluir su cometido la
Comisión.

- Los Vocales, en número que determine el Ministro de De
tenaa 7 que pertenecerán. en su caso. a los Cuerpos de In·
tervenclón de los tres Ejércitos, o al de la Administración Civil
del Elt&do. .

- U. Secretario.

a. Los miembros de la Comisión serén designados por el
Ministro de Defensa o Ministro respectivo.

Art. 3.0 1.& Comisión deberá tener concluidos sus trabalos
en el plazo de seis meses, a contar desde la fecha de publi
cación del preseilte Real Decreto.

DlSPOSICION FINAL -

El -Ministro cM Defensa adoptaré las disposiciones necesarias
para el de8&1Tollo del presente Real Decreto, que entraré enncor el. mismo dia de su publicación en el cBoleUn Oficial del
Estad...

0.40 en Madrid, a 22 de junio de

En IU vtrtud. • propuesta del MinistrO de Defen.a, previo
informe del M\Dlaterlo de la Prelldencla y previa dellberacl6n
del ConHlo de Ministros en IU reunión del di. 22 de junio
de 1983.

17577 OIlDEN d<I 11 d<I junio d<I 1983 por lo que .e dictan
normal para la elaboración de lo. Presupuesto.
Generale. del E.tado :Y de lo. programas de actua
ción, inver.iones y financiación de la. Sociedades
e.tatale. para el ejercicio 1984.

'Excelentísimos ee15.ores:

. Objetivo prioritario de 1& elaboración de los Presupuestos
Generales del Estado para 1984 es la reforma del actual pro-·
0810 presupuestarlo, básicamente de carácter orgánico o ad
mlnistrativo, orientándolo hacia otra lógica d~ ptesupuest&ción
construida desde 101 propios objetivos del lector público. coor·
diDadoll con las directrices de 1.. planificación a medio plazo
T con la pallUca presupuestaria de las Comunidades Autóno·
mu. De esta forma los Presupuestos Generales del Estado,
verdaderos instrumentos de la asignación, gestión y control de
loa ncunos públ1cos, podrén ofrecer a la sociedad espa1'101a
una completa información del gasto efectuado por las Adminis
traciones P6bl1cas y la forma en que su destino y objetivo
constituyen elementos de compensación social y de -activación
económica.

Los esfuerzos realizados hasta 1& fecha para introduclr la
presupueat&ción en base a objetivos o programas no ban lo
grado alcanzar una efectividad real al no constituir un ele
mento vinculante de la ejecución presupuestaria. ni el instru
mento conductor de 1& asignación de recursos a las distintas
unidades orgénicas, cuya 8stn1ctura administrativa ha conti
nuado dominando el proceso de presupuestacióD.

El Gobierno considera imprescindible abordar la tarea de
convertir en realidad efectiva los intentos anteriores para que
101 Presupuestos Generales del Estado ofrezcan la necesaria
información acerca de los objetivos y costes de la gestión pú
blloa•.Y DO solamente de la cuantfa de lo. recursos con los
que le dota a cada órgano administrativo, de fonna que la
vinculación presupuestaria le establezca tanto sobre los medios
como labre 101 flnes de laa Adminjstraciones PúbUcas,

Para ello el proceso de presupuestaci6n que regulan las pre
sentes lnstrucciones debe inIcIarse con la determinación, por


